
 

 

 
  
   

 Asunto: CIERRE 19ª Convocatoria del Comité Seguimiento Programa Desarrollo Rural Región de Murcia 2014-

2020 

   

 

Estimado miembro del Comité de Seguimiento, 

De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Interno del Comité de Seguimiento del Programa de 

Desarrollo Rural de la Región de Murcia 2014-2020, y en referencia a la convocatoria mediante procedimiento 

escrito realizada el 22.05.2020, visto los comentarios realizados contemplados en el acta de la convocatoria, 

se procede a realizar envió oficial de la modificación del Programa  para su aprobación. 

Reciba un cordial saludo, 

 

  

Federico García Izquierdo  - Presidente del Comité  - Autoridad de Gestión del PDR Murcia 2014-2020  - DG de 
Política Agraria Común (P.S.: Orden 11.03.2020) Subdirector General de Desarrollo Rural - Consejería de Agua, 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Medio Ambiente. 
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